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Polvo soluble para uso veterinario 

ANTIPARASITARIO ORAL DE AMPLIO ESPECTRO 

COMPOSICIÓN: 
Cada 100 g contiene: 

Fenbendazol                                       5.0 g 
Vitamina. B12                               200.0 ug 
Excipientes c.s.p.                           100.0 g 
 

INDICACIONES:  
Reycur está indicado para tratamiento contra nemátodes y tenias del sistema gastrointestinal y 
pulmonar. 
Agentes etiológicos susceptibles: 
Cerdos: Metastrongylus apri, Oesophagostomum dentatum, O. quadrispinulatum, Trichuris suis, 
Stephanurus dentatum y Áscaris suum. 
Aves: Ascaridia galli, Heterakis gallinarum, Áscaris spp. 
Bovinos:  
Nemátodos gastrointestinales: Haemonchus contortus, Ostertagia ostertagi, Trichostrongylus axei, 
T. colubriformis, Nematodirus Spp., Cooperia punctata, C. pectinata, Oesophagostomum radiatum, 
Bunostomum phlebotomum, Capillaria spp. 
Nemátodos pulmonares: Dictyocaulus viviparus. 
Ovinos, caprinos y camélidos sudamericanos: 
Nemátodos gastrointestinales: Haemonchus spp., Ostertagia spp., Trichostrongylus spp., Cooperia 
spp., Bunostomum spp., Trichuris spp. 
Nemátodos pulmonares: Dictyocaulus spp. 
Cestodos: Moniezia spp. 
Equinos: 
Nemátodos gastrointestinales: Strongylus edentatus, S. equinus, S. vulgaris, S. asini, Cyathostomun 
spp., Oesophagostomum spp., Oxyuris equi, Parascaris equorum, Gyalocephalus spp., 
Strongyloides westeri. 
Nemátodes pulmonares: Dictyocaulus spp. 
ESPECIES DE DESTINO: 
Bovinos, equinos, ovinos, caprinos, porcinos, camélidos sudamericanos y aves. 
DOSIFICACION: 
Bovinos y equinos y aves:       1g de Reycur/ 5 Kg p.v. – Dosis única. 
Ovinos, caprinos, camélidos sudamericanos y porcinos:  1 g de Reycur/10 Kg p.v. 
Dosis única 
Aves infestadas con Ascaridia galli y Heterakis gallinarum: 2g Reycur/100 Kg p.v. 
Administrar por 5 días consecutivos. 
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Equinos infestados con Estrongilos migrantes: 1 g de Reycur/Kg p.v. 
Administrar por 3 días consecutivos. 
ADMINISTRACIÓN: 
Vía oral mezclado con el alimento. 
PERIODO DE RETIRO 
Carne: 
Aves: 4 días. 
Bovinos, equinos, ovinos, caprinos y camélidos sudamericanos: 15 días. 
Porcinos: Cero días. 
Leche: 8 días. 
No administrar a gallinas ponedoras cuyos huevos se destinen a consumo humano. 
PRECAUCIONES: 
Mezclar bien el producto con el alimento. 
Renovar el alimento cada 24 horas. 
El alimento medicado debe prepararse justo antes de su administración. 
El alimento medicado que no se consume debe desecharse. 
CONSERVACION DEL PRODUCTO. 

• Almacenar en lugar fresco entre 15° y 30° C 

• Proteger de la humedad y la luz solar. 

• Mantener fuera del alcance de los niños y animales domésticos. 

• No reutilizar envases vacíos y destruirlos de forma adecuada. 
PRESENTACIONES: 
Reycur se encuentra disponible en las siguientes presentaciones: 
 Sobres x 10Gr, 200Gr, 500Gr, 1Kg. 

Manténgase fuera del alcance de los niños y de animales domésticos 
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